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cuenta, para conceder el Ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, 
toda la labor docente e Investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y'posterior a su nombramiento 
como tal, y considerará un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde r V. I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

8423 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Electricidad y Magnetismo» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1989, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto: 
Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de 
mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juz
gar el concurso de acceso anunciado por Qrden de 26 de junio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), para pro
visión de la cátedra de «Electricidad y Magnetismo» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Justiniano Casas Pe- 
láez.

Vocales: Don Juan Ayala Montoro, don Antonio Civit Breu, 
don José Antonio Valles Abarca y don Bernardo García Olmedo, 
Catedráticos de las Universidades de Valladolid, Sevilla, Santan
der y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Justo Mañas 
Díaz.

Vocales suplentes: Don Maximino Rodríguez Vidal, don Ro
berto Moreno Díaz, don Francisco Rubio Royo y don Juan An
drés de Agapito Serrano, Catedráticos de las Universidades 
Complutense, el primero; de La Laguna, el segundo y tercero, y 
de la de Salamanca, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta, 
para conceder él ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, toda la 
labor docente investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el periodo anterior y posterior a su nombramiento como tal, 
y considerará un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Curpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

8424 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Acuicultura (La
boratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Montes).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de agosto) para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Acuicultura (Laboratorio)» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes), y elevada propuesta 
de los opositores aprobados por 61 Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial dei Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don Ignacio Claver Farias: 4,4 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades en el plazo de treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de febrero de 1979.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

nmo. Sr. Director general de Universidades.

8425 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Historia de la Li
teratura Hispanoamericana» (Facultad de Filosofía 
y Letras).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6 de septiembre) para la provisión 
de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Historia de la Literatura Hispanoameri
cana» (Facultad de Filosofía y Letras), y elevada propuesta de 
los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don Lucrecio Pérez Blanco: 5,00 puntos.
Doña Marina Gálvez Acero: 4,00 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades en el plazo de treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados er la norma 9.1 ó, en su ca
so, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Universidades.

8426 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, disciplina del grupo VII, «Elasticidad 
y Resistencia de materiales» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto) para la provisión de dos 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, dis
ciplina de grupo VII, «Elasticidad y resistencia de materiales» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y eleva
da propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal co
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de ia Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aceptar la refe
rida propuesta a favor de los señores que a continuación se re
lacionan:

Don Antonia Viedma Martínez: 4,7 puntos.
Don José Antonio González Taboada: 4,6 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades en el plazo de treinta dias a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
D:os guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

8427 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Química orgánica apli
cada» (Facultad de Farmacia).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de septiembre) para la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, dis
ciplina de «Química orgánica aplicada» (Facultad de Farmacia), 
y elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribu
nal correspondiente,

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se re-, 
lacionan:


